RESOLUCION N° 075/08

Vistos:

Que don... ha presentado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguros de Vida-Sepelio N° ... por el siniestro del asegurado señor ..., por cuanto se le ha rechazado la cobertura por considerar que se trata de una preexistencia y omisión de la enfermedad.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada por carta del 24 de abril de 2008 y la reclamante interpuso su reclamo el 28 de mayo del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 04 de agosto de 2008.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: 1) que la información del formato de Solicitud de Inscripción del Seguro de Vida-Sepelio, no es muy clara y ambigua y en la cláusula C de las exclusiones no figura el tema de diabetes como enfermedad preexistente; 2) que si su Padre don ... presentaba esta enfermedad, en esa oportunidad se debió constatar y rechazar dicha inscripción; 3) que su Padre ingreso al Hospital Policlínico Grau el día 25 de diciembre por un cuadro de ACV según le manifestaron los médicos y en el hospital presento un cuadro de Neumonía por aspiración de fluidos, más no ingreso por problemas relacionados a Diabetes Mellitus.

Que, también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro no está cubierto, toda vez que el señor ..., era portador de diabetes mellitus (causa básica de su fallecimiento) desde 1994, es decir antes de su ingreso al seguro, en el año 1997; 2) que, en el Punto de Declaración de Salud de la Solicitud de Inscripción-Seguro de Vida (Sepelio) N° 560525, el asegurado, declaró no padecer enfermedad alguna; 3) que, en el mencionado Punto se señala claramente que “El solicitante declara que las informaciones suministradas en la presente solicitud son verídicas y completas, reconociendo que las mismas constituirán la base del contrato de seguros que se llegará a celebrar con la Compañía de Seguros y acepta que cualquier inexactitud, ocultamiento u omisión en las mismas eximirá a la Compañía de Seguros de toda obligación a indemnizar los beneficios que corresponderían de ser aceptado el seguro solicitado; 4) que, en el reverso de la Solicitud mencionada se establece en forma expresa en Exclusiones: Las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: (....) inciso C. Enfermedades contraídas antes de la declaración del presente seguro, declarado o no en la declaración de salud personal de la solicitud del seguro....; 5) que, según la auditoria médica, teniendo en cuenta la Historia Clínica expedida por ESSALUD y el Certificado de Defunción, se concluye que el asegurado era portador de diabetes mellitus, causa básica de su fallecimiento, desde 1994, por lo que se demuestra la preexistencia y omisión de la enfermedad; 6) que, conforme al artículo 10.2 a) de la Póliza N° 560525, sobre exclusiones, las indemnizaciones no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a enfermedades contraídas antes de la declaración del seguro, declarado o no en la Declaración Personal de Salud de la Solicitud del Seguro.

Considerando:

Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.

Segundo: Que en el literal a) del artículo 10.2 de la póliza de seguro, denominado Exclusiones, se establece que las indemnizaciones previstas en dicha póliza no se conceden si la muerte del Asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a enfermedades contraídas antes de la declaración del seguro, declarado o no en la Declaración Personal de Salud de la solicitud del seguro.

Tercero: Que el mismo literal a) precisa que se entiende como preexistencia bajo dicha póliza de seguro aquella enfermedad, lesión, condición o síntoma, congénita o no, incluyendo tumoraciones, neoplasias, aneurismas, fibromas, quistes, entre otros, que se hayan originado con anterioridad a la contratación del seguro y por lo cual el Asegurado hubiera recibido un diagnóstico o tratamiento médico o le recomendaron exámenes para diagnóstico, o tomo medicinas recetadas o recomendadas por un médico.

Cuarto: Que se ha constatado en la Solicitud de Inscripción N° ... de fecha 05 de julio de 1999 firmada por el asegurado, que en el reverso de la misma se incluye información sobre las exclusiones, precisándose que las indemnizaciones en ese seguro no se conceden si la muerte del Asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: literal c) enfermedades contraídas antes de la declaración del presente Seguro, declarado o no en la declaración de salud personal de la solicitud de seguro.

Quinto: Que de la lectura del expediente y especialmente de la Historia Clínica se puede apreciar que el señor ... sufría desde hace aproximadamente 14 años, es decir antes de la fecha en que contrato el seguro, de diabetes mellitus, la misma que conforme al Certificado de Defunción es causa básica del deceso.

Sexto: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ..., contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida-Sepelio N° ..., por el siniestro del asegurado señor ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.

Lima, 13 de agosto de 2008
